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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Educación en las reuniones:

• No.Ol-PLO-2025-CD, del 10 de marzo de 2025, en la que fue presentada;

• No. 12-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025;

• No. 13-SLO-2025-CD, del 17 de noviembre de 2025;

• No. 15- SLO-2025-CD, del 8 de diciembre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 15-SLO-2025-CD, de la reunión del lunes, 8 de diciembre de 2025;

b) Asistencia No. 15-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del lunes, 8

de diciembre de 2025;

c) Reporte núm. 00160-2025-SLO, del 31 de octubre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio de la

iniciativa No. 03193-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución
de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la
República instruir al Ministerio de Educación para que, en colaboración con el

Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) sean
creados criterios de medición del desarrollo cognitivo, motor, antropométrico y
socioemocional de los niños, niñas de nivel inicial. Proponente, diputado Mateo
Evangelista Espaillat Tavárez; después de analizar el contenido de la iniciativa y
el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió
presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de

Educación, para que, en coordinación con las del Instituto Nacional de

Atención Integral a la Primera Infancia, sean creados criterios de medición

del desarrollo cognitivo, motor, antropométrico y socioemocional de los niños

y niñas de nivel inicial.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución, toda persona tiene
derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de

condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus

aptitudes, voeación y aspiraciones;

Considerando segundo: Que la Ley General de Educación núm. 66-97,

dispone que la calidad de la educación es el marco de referencia del sistema

educativo dominicano, que tiene como función garantizar la eficiencia y la
eficacia global del mismo. Comprende la evaluación de los procesos, del
producto, de los insumos y de los servicios que intervienen en la actividad

educativa para satisfacer las necesidades de la soeiedad. A su vez,

corresponde al Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación

determinar la eficiencia y eficacia global del Sistema Educativo;

Considerando tercero: Que la Ley General de Educación reconoce que entre

las funciones del nivel inicial se encuentran: a) Contribuir al desarrollo fisico,

motriz, psíquico, cognitivo, afectivo, social, ético, estético y espiritual de los

educandos; b) Promover el desarrollo de las potencialidades y capacidades de
los educandos, mediante la exposición en un ambiente rico en estímulos y la
participación en diversidad de experiencias formativas; c) Favorecer la

integración del niño con la familia; d) Desarrollar la capacidad de
comunicación y las relaciones con las demás personas;
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Considerando cuarto: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030, dispone la necesidad de establecer un sistema

de monitoreo y evaluación del logro de los objetivos pedagógicos de acuerdo

con estándares internacionales, y de identificación de buenas prácticas y
limitaciones en el proceso de enseñanza-aprendizaje, con miras a introducir

mejoras continuas en el sistema educativo y en la formación profesional;

Considerando quinto: Que la psicología, la neurociencia y la economía, entre
otras disciplinas, afirman que los primeros años de vida son un período
determinante para el desarrollo y la acumulación de capital humano, debido

a que durante estos años se adquieren las habilidades que se desarrollarán
a lo largo del ciclo de vida y que a su vez establecen el bienestar de las

personas;

Considerando sexto: Que en 2017 se acordó el diseño de una Línea de Base

sobre Desarrollo Infantil Temprano de los niños beneficiarios por el Instituto

Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) con apoyo del
Banco Interamericano de Desarrollo. No obstante, en la actualidad las

estadísticas que son publicadas por las distintas instituciones solo hacen

referencia al alcance y la cobertura de la atención integral a la primera
infancia, así como al cumplimiento de las metas específicas que se han
propuesto;

Considerando séptimo: Que, debido a la importancia de medir las

habilidades cognitivas, motoras, antropométricas, socioemocionales o de

lenguaje desde la niñez temprana, se hace necesaria la creación de los

criterios de evaluación del desarrollo de los niños y niñas pertenecientes al
nivel inicial del sistema educativo dominicano, en aras de garantizar su
correcto desarrollo.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Educación núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, y
sus modificaciones;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para
el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y
Adolescentes, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm.342-22, del 28 de julio de 2022, que crea el Sistema

Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y crea el
Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI);
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Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de Educación, para que, en coordinación con las del Instituto

Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), sean creados
criterios de medición del desarrollo cognitivo, motor, antropométrico y

socioemocional de los niños y las niñas del nivel inicial y, de igual forma, a
aquellos que pese a superar la edad para el nivel inicial, se integren por
primera vez al sistema educativo, a fin de asegurar que cuenten con las

habilidades necesarias para su correcto ingreso al sistema.

Por la Comisión Permanente de Educación:

Nolberto OrtizJJé La
^residente

.z

Ydenia Doñé Tiburcio

Secretaria

Araujo

■/edokAngélica Natividad Novas Sierra
Miembra
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Miembra

de los Santos Greg
Miembra

Jheyson Amir García Castillo
Miembro
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[á Castillo María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
Miembra

f-

María Elisa Suárez ÁTCalá

Miembra /
Shirley Antonia López Féliz
Miembra

Iniciativa No.03193-2024-2028-CD

Lunes, 8 de diciembre de 2025
Página 6 de 6



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 8 de dieiembre de 2025

Hora de convocatoria: 01:00 p. m.
Hora de inicio: 01:10 p. m.

Hora de cierre: 01:59 p. m.
Lugar: Salón Hugo Tolentino Dipp

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Nolberto Ortiz de la Cruz

2. Germán Martínez Araujo
3. Ydenia Doñé Tiburcio

4. Angélica Natividad Novas Sierra

5. Deisy Emelda Díaz Salcedo
6. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
7. Gregoria Monserrat Santana Silfa

8. Jheyson Amir García Castillo
9. Jhonatan Rabel Contreras del Orbe

10. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
11. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
12. Shirley Antonia López Féliz

presidente
vicepresidente
secretaria

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. José David Báez Reinoso

2. Juana Ramona Castillo

3. María Elisa Suárez Alcalá

DIPUTADOS INVITADOS

1. Juan Bolívar Cuevas Davis

INVITADOS

1. Ancell Scheker

2. Javiel Elena Morales

Minerd

Minerd
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3. Jocelyn Castillo Ministerio de Cultura

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leticia Gómez

2. Luciano García

3. Germánica Aguilera
4. Élbido Guzmán

secretaria parlamentaria
abogado
transcriptora
corrector de estilo

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que
establecen los artículos 186 y 187 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03491-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Ministerio de Educación y

al Consejo Nacional de Educación incluir en el programa curricular,

el ajedrez como asignatura para lograr el desarrollo cognitivo y mejora

del rendimiento escolar en los estudiantes. Proponente, diputado
Juan José Rojas Franco;

• NO.03583-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir a las autoridades competentes la donación de dos (2)
autobuses para el traslado de los estudiantes y docentes a los

diferentes municipios y comunidades de la provincia Azua.

Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez;

• NO.03831-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Ministerio de Educación y

al Consejo Nacional de Educación incluir en el programa curricular el

ahorro, para educar a la población estudiantil de los centros

educativos de primaria y secundaria los beneficios e importancia de

ahorrar para el futuro. Proponentes, diputados Miguel Arredondo

Quezada, Angélica Natividad Novas Sierra, Carmen Ligia Barceló

González, entre otros;

• NO.03986-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República a

través del Ministerio de Educación, el cambio de nombre y el

acondicionamiento de la escuela Delfín Rodríguez Torres, ubicada en
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Corocito, El Rubio, San José de las Matas, para que lleve el nombre

Ramón Emilio Toribio. Proponente, diputada Mima Josefina López
Franeisco de Matos;

• NO.04448-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed)
para que, en coordinación con el Instituto Nacional de Atención

Integral a la Primera Infancia (INAIPI), la construcción de una estancia

infantil en la comunidad Maricao, municipio La Victoria, provincia

Santo Domingo. Proponente, diputada Patricia Alexandra Núñez

Rivera;

• NO.04489-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (Mivhed) para que, en coordinación con las del

Ministerio de Educación (Minerd), se proceda a la habilitación y

construcción de un liceo en la comunidad de La Colonia de Villa

Esperanza, distrito municipal Juancho, provincia Pedernales.
Proponente, diputada Mery Antonia Mercado García de Contreras;

• NO.04802-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Educación (Minerd), para que sea incluido en
el Presupuesto General del Estado un reajuste salarial al personal
administrativo y de apoyo del Ministerio de Educación. Proponente,

diputada Deisy Emelda Díaz Salcedo.

3. Recibir: Del Ministerio de Educación de la República Dominicana

(Minerd) a las señoras:

> Ancell Scheker

Viceministra de servicios técnicos y pedagógicos

> Leónidas Germán

Directora de currículo

Para tratar la iniciativa No.02883-2024-2028-CD, proyecto de resolución

de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la
República que, a través de los ministerios de Educación y Cultura, se
incorpore al currículo académico del Ministerio de Educación un mes

dedicado a celebrar el arte y la cultura en las escuelas del país. Proponente,
diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. Con reporte OFITREL.
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